
Anexo 1.2 FORMATO DOCUMENTO TECNICO DE SOPORTE  - DTS 

        

1. IDENTIFICACIÓN  
        

        

        

    Localidad San Cristóbal 

    Código del proyecto 34 

    Nombre del proyecto Iniciativas Pueblos Indigenas 

    Etapa del proyecto  

        

        

        

2. CLASIFICACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 
        

        

        



  

  

Nombre Plan de 
Desarrollo Local 

"SAN CRISTÓBAL TERRITORIO DE OPORTUNIDADES, CAMINA SEGURA" 

  
  

Objetivo estratégico Objetivo 5. Bogotá Confía en su Gobierno 

  
  

Programa Programa 39. Camino hacia una democracia deliberativa con un gobierno cercano a la gente y con participación ciudadana 

    
Sector GOBIERNO  

    

Líneas de inversión 

Línea Concepto de gasto 

    

 Línea diferencial etnica 
 Iniciativas diferenciales étnicas para comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales, 
Palenqueras, y los Pueblos Indígenas, Rrom o Gitano 

  
 

Año de vigencia 2025 – 2028 

        

3. INICIATIVAS CUIDADANAS 
        

        

        

      Código 



      37875 

      38680 

   39270 

   41143 



   41460 

        

        

        

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD 
        

    01 - Problema   

        

  Problema Central 
 

 
 
 
Los Pueblos Indígenas han aportado desde sus diversos saberes milenarios al cuidado y preservación de la tierra, salvaguarda de los saberes propios que aportan a la sostenibilidad del territorio y la conservación de la vida, sin embargo, se evidencia 
el desconocimiento de esta población por parte de las entidades públicas y la sociedad. Lo que sigue generando problemáticas como exclusión social, racismo y marginación estructural. 

  Antecedentes 

  

  

  



  La Constitución Política de 1991 promulgó a la nación colombiana como “pluriétnica” y “multicultural”, y estableció como un deber del Estado la protección de esta diversidad. En Colombia existen 115 pueblos indígenas (algunos seminó-madas); 68 
lenguas y diversidad de sistemas jurídicos, formas de gobierno, expresiones artísticas, conocimientos y formas de vida que hacen de Colombia un país cuya identidad está en su diversidad. De acuerdo con el DANE, la población indígena es de 
1.905.617 personas.  

Los pueblos indígenas que viven en la localidad de San Cristóbal son migrantes de los territorios indígenas de las diferentes regiones del país, las razones de desplazamiento son muy diferentes de una a otra población, unos han migrado por estudios, 
por la ola de violencia que han penetrado en los territorios ancestrales, por la falta de oportunidades de trabajo, mejorar sus condiciones de vida. 

La población Indígena de la localidad de San Cristóbal ha venido participando desde el año 2008 en los Encuentros ciudadanos convocadas por el IDPAC, donde se tuvo la oportunidad de plasmar las propuestas para los pueblos indígenas en general 
y que en el plan de desarrollo 2016-2020 así la planificación sea transversalizada, los proyectos y programas deben de beneficiar a los pueblos indígenas con su participación. 

 En el mes de febrero de 2011, se conformó la Mesa Indígena que tiene como objetivo ser el punto de encuentro y articulación local de los Pueblos Indígenas, para:  

1. Trabajar colectivamente en la defensa, fortalecimiento, reivindicación, promoción y difusión de la cultura indígena,  

2. promover la participación política colectiva con el fin de incidir en el mejoramiento del Plan de vida de nuestra población,  

3. Construcción colectiva y concertación de propuestas autónomas de los pueblos indígenas para luego ser presentadas y dialogadas con la administración local 

La creación de esta Mesa Indígena, fue constituida de acuerdo a su forma de organización. Y acorde a los lineamientos del Decreto 612 Por el cual se crea el Consejo Consultivo y de Concertación para los Pueblos Indígenas en Bogotá D.C.”. y la 
Resolución 0546 de 2019 “Mesas locales indígenas”.  

  

  

  

  

  Situación actual (Descripción de la situación existente con respecto al problema) 

   

los pueblos indígenas en San Cristóbal han venido participando y construyendo colectivamente con las entidades Nacionales, Distritales y locales, lo que hoy permite que se consoliden herramientas jurídicas que garanticen su inclusión y participación 
incidente en los proyectos de inversión en los que se busca el respeto de la autonomía administrativa y ejecución de los mismos acorde a las necesidades de la Población.    

    02 - Descripción del universo   

        

    a. Descripción del universo b. Cuantificación del universo 

    
Según la base de datos realizada a través de la Mesa 
Indígena de la localidad, la población indígena asentada en 

93 familias Indígenas con un aproximado de 460 personas auto 
reconocidas como miembros de los Pueblos Indígenas. 



San Cristóbal es de 92 familias de los diferentes pueblos 
indígenas a saber: Kamentsa, Pijao, Kichwa, Pasto, 
Yanacona, Uitoto Inga, Eperara, Coreguaje, Tubu, Nasa, 
Misak Misak, Embera, Cubeo.  
No existe un censo oficial que se haya realizado desde los 
mismos pueblos indígenas, existe un censo de la alcaldía 
donde solo suministra datos de algunos pueblos, hace falta 
la vinculación de otros pueblos que aún no conocemos su 
residencia, pero sabemos que viven en la localidad. En la 
actualidad la mayor parte de las familias indígenas viven 
pagando arriendo por mensualidad, y muy pocos poseen 
sus propias casas, cada uno de los pueblos viven en los 
diferentes barrios de la localidad de San Cristóbal. 

        

        

        

        

5. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE PARTICIPANTES 
        

        

        

  
  

No. Actor 

  

  

1 
Pueblos Indígenas residentes en la Localidad de San Cristóbal 
que hacen parte de la Mesa Indígena Local. 



  

  

2 
Habitantes de la Localidad de San Cristóbal interesados en 
conocer respecto a la cosmovisión, tradiciones. Usos y 
costumbres de Los Pueblos Indígenas  

  

  

3 Alcaldía Local de San Cristóbal y las entidades adscritas a ella.  

  

  

 4 
 Pueblos Indígenas de la Localidad que no estén de acuerdo a la 
realización de las actividades a ejecutar  

  
  

 5 No se evidencian perjudicados  

        

        

        

6. OBJETIVOS 
        

        



        

    01 - Objetivo general   

        

        

    Objetivo General  

    
 

 
Ejecutar iniciativas que aporten al fortalecimiento, recuperación y salvaguardia de las prácticas y saberes de los Pueblos Indígenas de la Localidad de San Cristóbal desde su cosmovisión y orientación.   

        

        

    02 - Objetivos específicos   

        

        

      No. 

  



  

    1 

        

        

        

7. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
        

        

        

  Descripción general del proyecto 

  

Los Pueblos Indígenas en San Cristóbal son pueblos que promueven el desarrollo integral obedeciendo a la necesidad de impulsar y dejar instalada una nueva forma de relación entre pueblos indígenas, la ciudadanía en general y la Administración Local. Es por eso que los 
pueblos indígenas de la localidad quieren dar cumplimiento a lo que dicta la Constitución Política de Colombia donde establece en el artículo 7 “El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana” y lo que cobija el convenio 169 de la 
Organización Internacional del trabajo OIT. Así como la Política Publica Indígena que permita el fortalecimiento de la diversidad cultural, social, política, y económica y el mejoramiento de sus condiciones de vida, bajo el principio del BUEN VIVIR” 

  

  

  

  

  

  

  

        

        

        

        

       



    COMPONENTE 1 
        

        

    01 -Descripción del componente   

        

    Descripción del componente 

    

El componente está orientado al fortalecimiento de la diversidad cultural, social, política, y económica y el mejoramiento de las condiciones de vida de los Pueblos Indígenas de la Localidad de San Cristóbal, bajo el principio del 
BUEN VIVIR, esta apuesta se desarrollará bajo la ejecución de iniciativas proyectadas desde la cosmovisión de los mismos Pueblos que entre ellas se aborde: 
 

• Encuentro Distrital de Pueblos Indígenas. Que bajo el Decreto 842 de 2019, Se realizará el nueve (9) de agosto de cada año, en donde la Administración local garantizará la realización de actividades culturales y 
ancestrales propias, en atención a los usos y costumbres de los pueblos indígenas presentes en la localidad. 

 

• Conmemoración del día Internacional de la Mujer indígena. Que bajo el Decreto 865 de 2019. durante el mes de septiembre de cada año, la Administración Distrital realizará en Bogotá, D.C campañas de 
conmemoración tendientes a reivindicar y visibilizar a las mujeres indígenas como sujetos de derechos. promoviendo la vinculación de todas las entidades distritales de nivel central y local. 
 

• Garantizar dos capacitaciones anuales según el tema que consideren los Pueblos Indígenas, contando con los insumos necesarios para los beneficiarios 
 

• Garantizar la creación y funcionamiento de una escuela de formación Política Indígena  
 

• Encuentro de juegos ancestrales 
 

• Garantizar la creación de contenido en literatura de los pueblos Indígenas en medios digitales de acceso a los niños y niñas 
 

• Fortalecimiento de la lengua materna y tradición oral por medio de la contratación de docentes o sabedores de los Pueblos Indígenas. 
 

• Contratación de dinamizadores culturales pertenecientes a los 8 Pueblos indígenas a nivel local  
 

• Garantizar la adquisición de vivienda propia a las familias Indígenas por medio de subsidios diferenciales, acorde a las capacidades de endeudamiento.  

• Adquisición de un terreno para la construcción de viviendas acorde a las tradiciones de los Pueblos indígenas 

• Identificación de las viviendas propias de familias Indígenas que permitan la garantía de mejoramiento de vivienda en caso de que se requiera 

  

  

    



• Garantizar el acceso a los programas de Hábitat para los Pueblos Indígenas 

• Garantizar la participación de la Mesa indígena en proyectos enfocados en el fortalecimiento de la instancia. 
 

Entre otros que se requieran por parte de los Pueblos Indígenas en torno a su concepción del Buen vivir.   
        

    

02 -Propuestas de presupuestos 
participativos asociadas al 
componente 

  

        

    Año Código de la propuesta 

    2025  41554 

     2025  43254 

        

    
03 -Ubicación de la inversión del 
componente 

  

        



    Año UPL/área rural de la localidad 

    2025 UPZ La Gloria-San Blas 

     2025 UPZ La Gloria- San Blas 

        

    04-Población a beneficiar    

        

        

     Cantidad 

    Descripción de la población 2025 

  
  

 Población indígena residente en la Localidad de San 
Cristóbal que haga parte de la Mesa Indígena Local  

60 

  
  

 Población no indígena residente en la localidad que se 
encuentre interesada en conocer y vivenciar los procesos 
indigenas 

 60 

        

    
05-Criterios de selección de la 
población beneficiaria 

  

        

    Criterios 

     Población indígena residente en la Localidad de San Cristóbal que haga parte de la Mesa Indígena Local  

     Población no indígena residente en la localidad que se encuentre interesada en conocer y vivenciar los procesos indigenas 

     



        

8. CADENA DE VALOR  
        

        

        

    01 - Objetivo general   

        

        

    Objetivo General  

    Ejecutar iniciativas que aporten al fortalecimiento, recuperación y salvaguardia de las prácticas y saberes de los Pueblos Indígenas de la Localidad de San Cristóbal desde su cosmovisión y orientación.   

        

        

        

        

        

        

    
02 - Cadena de valor objetivos 
específicos 

  

       

        

    OBJETIVO 1   



        

    Objetivo Específico 

    Diseñar iniciativas acordes a las necesidades de los Pueblos indígenas de la Localidad de San Cristóbal. 

    No. Meta proyecto (actividad) 

  

  1 
 Concertar e implementar 4 iniciativas de inversión local con los 
pueblos indígenas 

    Articulación Sistema Distrital de Planeación 

    No. Meta Plan de Desarrollo Local 

  

  1 
Concertar e implementar 4 iniciativas de inversión local con los 
pueblos indígenas (aplica en todas las localidades con 
autoridades indígenas) 



        

        

        

9. FLUJO FINANCIERO 
        

        

       

        

  Metas proyecto Componentes del proyecto Objetos de gasto financiados 

  Concertar e 
implementar 4 
iniciativas de  
inversión local con los 
pueblos indígenas 
(aplica en todas las 
localidades con  
autoridades indígenas) 

 Iniciativa de inversión local concertada e implementada 
con los pueblos indígenas 

 
Iniciativas diferenciales étnicas para comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales, Palenqueras, y los Pueblos Indígenas, 
Rrom o Gitano- 

  

  TOTAL ANUAL DE COSTOS 

  COSTO TOTAL DEL PROYECTO 

        



        

        

10. ANÁLISIS DE RIESGOS 
        

        

        

  Riesgos Propósito 

  Nivel Tipo Descripción del riesgo 

 Ejecución de proyectos Operacional  
 Pueblos Indígenas de la Localidad que no estén de acuerdo con 
la realización de las actividades a ejecutar  

       

        

        

        

        



11. BENEFICIOS Y RESULTADOS ESPERADOS DEL PROYECTO 
        

        

        

  Beneficios y resultados esperados 

   Con la implementación de las iniciativas, se aportará al fortalecimiento, recuperación y salvaguardia de las prácticas y saberes de los Pueblos Indígenas de la Localidad de San Cristobal, garantizando así la visibilizacion de los valores culturales que aun perviven en la 
localidad aportando a la disminución de la discriminación. 
 
Participación efectiva de los Pueblos Indígenas  
 
 
 
  
  
  
  

  

  

  

  

        

        

        

12. GERENCIA DEL PROYECTO 
        

        

        

  Jefe Plan:   

  Operador (SEGPLAN):   



  Responsable del proyecto:   

        

        

        

13. HOJA DE VIDA DEL PROYECTO 
        

        

        

      Versión 

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        



        

        

        

        

        

        

        

        

        
 


